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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 515 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta, antes de impuestos, de los 
gases licuados del petróleo por canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 16 
de julio de 1998, establece el sistema de determinación 
de los precios de los gases licuados del petróleo, utiliza-
dos como combustibles o carburantes, para usos 
domésticos, comerciales e industriales, en todo el 
ámbito nacional. La Orden ITC/1968/2007, de 2 de julio de 
2007, recoge un sistema de determinación automática de 
precios máximos sin impuestos de GLP’s envasados, y 
modifica determinadas disposiciones en materia de 
hidrocarburos. Su disposición adicional única sobre 
suministros de gases licuados del petróleo por canaliza-
ción, establece nuevos valores de los costes de comer-
cialización tanto a usuarios finales como a empresas 
distribuidoras, actualizando los anteriormente vigentes 
según la Orden de 16 de julio de 1998.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, 
de Reformas para el Impulso a la Productividad, establece 
que mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi-
cos, se dictarán las disposiciones necesarias para el esta-
blecimiento de las tarifas de venta del gas natural, gases 
manufacturados y gases licuados del petróleo por canali-
zación para los consumidores finales, así como los pre-
cios de cesión de gas natural y de gases licuados del 
petróleo para los distribuidores de gases combustibles 
por canalización, estableciendo los valores concretos de 
dichas tarifas y precios o un sistema de determinación y 
actualización automática de las mismas. Las tarifas de 
venta a los usuarios serán únicas para todo el territorio 
nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

En cumplimiento de la Ley anterior y de lo dispuesto 
en la mencionada Orden Ministerial, y con el fin de hacer 
públicos los nuevos precios de los gases licuados del 
petróleo, en las diferentes modalidades de suministro 
establecidas en su apartado segundo, esta Dirección 
General de Política Energética y Minas ha resuelto lo 
siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 15 de enero 
de 2008, los precios de venta antes de impuestos, de apli-
cación a los suministros de gases licuados del petróleo 
según modalidad de suministro serán los que se indican 
a continuación: 

Euros

  

1.  Gases licuados del petróleo por 
canalización a usuarios finales:

 

 Término fijo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166 cents/mes

 Término variable . . . . . . . . . . . . . . 91,9850 cents/kg

2.  Gases licuados del petróleo a 
granel a empresas distribuido-
ras de gases licuados del petró-
leo por canalización  . . . . . . . . . 80,1161 cents/kg

 Segundo.–Los precios establecidos en el apartado Pri-
mero no incluyen los siguientes impuestos vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deriva-
dos del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.–Los precios de aplicación para los suminis-
tros de los gases licuados del petróleo señalados en la 
presente Resolución se aplicarán a los suministros pen-
dientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aunque 
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A 
estos efectos, se entienden por suministros pendientes de 
ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Cuarto.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización 
medidos por contador, relativas al período que incluya la 
fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, o en 
su caso de otras Resoluciones u Órdenes Ministeriales 
anteriores o posteriores relativas al mismo período de 
facturación, se calcularán repartiendo proporcionalmente 
el consumo total correspondiente al período facturado a 
los días anteriores y posteriores a cada una de dichas 
fechas, aplicando a los consumos resultantes del reparto 
los precios que correspondan a las distintas Resoluciones 
u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.–Las Empresas Distribuidoras de GLP por 
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la 
determinación de los consumos periódicos efectuados 
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la 
correcta aplicación de los precios de GLP por canalización 
a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 516 REAL DECRETO 1727/2007, de 21 de diciembre, 

por el que se establecen medidas de protec-
ción de los cetáceos.

En las aguas marítimas sometidas a soberanía o juris-
dicción española, viven veintisiete especies de cetáceos, 
de las cuales más de la mitad se hallan amenazadas. La 
protección del medio marino y de las especies que en él 
habitan es responsabilidad de todos los países costeros, 
ya que su degradación puede tener repercusiones de 
alcance global derivadas de la pérdida de diversidad bio-
lógica, la transformación de los sistemas ecológicos mari-
nos y de la climatología, etc. Además, para España, la 
conservación de los ecosistemas marinos es crucial, no 
sólo para asegurar el futuro de sus valores ecológicos, 
sino además por su importancia socioeconómica.

El compromiso asumido por España en esta materia se 
refleja en su participación en numerosos acuerdos interna-
cionales para la protección de la biodiversidad marina, 
tales como el Convenio OSPAR para la Protección del 
Medio Ambiente Marino del Atlántico del Nordeste, que 
incorpora el anexo V sobre la Protección y la Conservación 
de los Ecosistemas y la Diversidad Biológica de la Zona 


